
 

 
 

 

PASOS PARA EL REGISTRAR UN CEE DE EDIFICIO/VIVIENDA 
 

 
 

REGISTRO DE LOS CERTIFICADOS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

 
 
 

1º REGISTRAR EL CEE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
 

https://ovcis.castillalamancha.es/OVCISEnergia/cef03/SolicitudCEF03FW.do 
 

 
Pinchas en el enlace al trámite: 
 

- Detalle del trámite | Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (jccm.es) 

 
 

https://ovcis.castillalamancha.es/OVCISEnergia/cef03/SolicitudCEF03FW.do
https://www.jccm.es/tramites/1002560
https://www.jccm.es/tramites/1002560


 

 
Pulsar tramitación online con tu certificado digital 

 
 



 

 
 
2º TENER PREPARADA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 
SOLICITA PARA EL REGISTRO DEL CEE: 
 

 

 
 
En el siguiente enlace podrá descargar el Anexo V de modelo de acreditación de 
la representación otorgada por el propietario/promotor a favor del representante: 
 
https://www.jccm.es/tramites/descarga/4167/SJM3_31223.DOC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jccm.es/tramites/descarga/4167/SJM3_31223.DOC


 

 
 
3º DENTRO DEL TRÁMITE REALIZAR SOLICITUD DE REGISTRO 
DEL CEE SE ELEGIRÁ DENTRO DE “TIPO DE CERTIFICADO” LA 
OPCIÓN DE “Edifico existente” Y SE CUMPLIMENTARÁ EL RESTO 
DE LOS DATOS, SE ADJUNTA LA DOCUMENTACIÓN INDICADA 
ANTERIORMENTE Y SE OBTENDRÁ EL JUSTIFICANTE DE 
SOLICITUD DE REGISTRO: 

 

 
Si se actúa como representante, marcar casilla “Es representante” para poder 
introducir los datos del Solicitante, en caso de no marcar dicha casilla los datos que 
aparecen en “01 Solicitante” son los referidos al Certificado Electrónico con el que se 

ha accedido al trámite. 

NOVEDAD 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Hay tres opciones cuando registramos un CEE: 

- Inscripción: Estado actual de la obra sin registros previos de anteriores certificados. 

- Actualización: El propietario del edificio será responsable de la renovación o 
actualización del certificado de eficiencia energética conforme a las condiciones que 
establezca el órgano competente de la comunidad autónoma. El propietario podrá 
proceder voluntariamente a su actualización, cuando considere que existen 
variaciones en aspectos del edificio que puedan modificar el certificado de eficiencia 
energética o de parámetros utilizados en el procedimiento de cálculo de la calificación 
de la eficiencia energética del edificio 

- Renovación: El certificado de eficiencia energética tendrá una validez máxima de 
diez años, excepto cuando la calificación energética sea G, cuya validez máxima será 
de cinco años 

 

 

NOVEDAD 



 

 

 
 
 

El plazo para la presentación del certificado será el establecido por la 
Comunidad Autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla donde se ubique el 
edificio, o en su defecto, de UN mes a contar desde su fecha de emisión. 

(plazo ya regulado por Decreto autonómico desde el año 2013); 

Durante el proceso de certificación, el técnico competente realizará al 
menos una visita al inmueble, con una antelación máxima de TRES meses 
antes de la emisión del certificado,para realizar las tomas de datos, pruebas y 
comprobaciones necesarias para la correcta realización del certificado de 
eficiencia energética del edificio o de la parte del mismo. 

En el proceso de calificación energética, se deberá utilizar la última 
versión del documento reconocido inscrita en el citado Registro General, salvo 
en los casos recogidos en el artículo 9.4. 

https://energia.gob.es/Eficiencia/CertificacionEnergetica/DocumentosRec
onocidos/Paginas/procedimientos-certificacion-proyecto-terminados.aspx 

Medidas de mejora: deberán aportarse SIEMPRE (fase proyecto, fase 
edificio terminado, fase edificio existente). No será necesaria su inclusión 
cuando no exista ningún potencial razonable para una mejora de los niveles 
óptimos o rentables de la eficiencia energética, siendo necesario, en este caso, 
incorporar una justificación técnica de la inexistencia de potencial de mejora 

 

 

 

Fecha emisión 

Letra de Consumo EPNR Letra de Emisiones CO2 

Fecha visita 

https://energia.gob.es/Eficiencia/CertificacionEnergetica/DocumentosReconocidos/Paginas/procedimientos-certificacion-proyecto-terminados.aspx
https://energia.gob.es/Eficiencia/CertificacionEnergetica/DocumentosReconocidos/Paginas/procedimientos-certificacion-proyecto-terminados.aspx


 

 

Inmueble de Nueva construcción. El Real Decreto 390/2021 regula, al 
igual que establecía el RD del año 2013 que, para los edificios de nueva 
construcción se deben CERTIFICAR y REGISTRAR: 

Fase de Proyecto, y una vez ejecutado, 

Fase de Edificio Terminado. 

 

 

Marcado de documentación obligatoria para adjuntar uno a uno en anexar 
documentos. 

 

NOVEDAD 



 

 

 

 

 

4º SE RECIBIRÁN TRES NOTIFICACIONES REFERENTES AL 
TRÁMITE: 
 
- Resolución de Inscripción: 

 
 

 
 

NOVEDAD 



 

 
 

- Oficio_FEE 

 
 

- Etiqueta CEE: 

-  
 
 
 



 

 
 
 

• REGISTRO DE CEE PREVIO Y POSTERIOR 
 
Primero se realiza un CEE del estado previo con las indicaciones 
mencionadas anteriormente, y se registra como "inscripción". 
 
Posteriormente se registra el CEE posterior a la obra como "actualización". 
 
Para la actualización de un CEE se solicita el número de registro del CEE 
anterior, que se obtiene de la etiqueta energética: 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
 
 
 
 

   
  
 



 

 
 
 

• REGISTRO DE UN CEE POSTERIOR SIN EL NÚMERO DE 
REGISTRO DEL CEE PREVIO 

 
En el caso de que no se haya obtenido la etiqueta energética del CEE del 
estado previo, es decir, que no se haya registrado todavía y solo tengamos el 
número de registro de entrada de la solicitud, el registro del CEE del estado 
posterior se hará como “actualización” y donde pide el número de registro del 
CEE previo se pondrá “RCE-1E/” y a continuación el número de la solicitud 
de registro del CEE previo hasta lo que quepa. 
 
Se adjuntará un archivo .pdf donde se indique que existe un CEE previo 
realizado para la solicitud de ayudas de rehabilitación y que se realiza un CEE 
posterior que solicita también registro para cumplimiento de los requisitos de 
las ayudas.  
Además, se indicará el número de solicitud de registro completo de dicho 
CEE previo para que puedan relacionarlo en el Registro.  
 
Ejemplo: 
 
Solicitud de registro del CEE previo: 

  
 
Tramitación de la solicitud de registro del CEE posterior: 
 

 
 



 

 
 

• REGISTRO DE CEE PREVIO CON EL CEE POSTERIOR YA 
REGISTRADO 

 
Se puede hacer un CEE inicial nuevo registrándolo como "inscripción" si ya 
se tiene el registro del CEE posterior realizado. De esta manera se tendrán dos 
certificados, uno del estado anterior y otro del estado posterior, registrados a 
nombre del solicitante. 
 
Se adjuntará un archivo .pdf donde se indique que existe un CEE posterior 
realizado para la solicitud de ayudas de rehabilitación y que se realiza un CEE 
previo que solicita también registro para cumplimiento de los requisitos de las 
ayudas.  
Además, se indicará el número de solicitud de registro completo de dicho 
CEE posterior para que puedan relacionarlo en el Registro.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


